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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006363-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a mantenimiento de la Junta de sus compromisos con el Centro 
de Especialidades de Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 307, de 4 de agosto de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0906363, formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, 
relativa al centro de especialidades de Ciudad Rodrigo.

En primer lugar, en relación al compromiso de que el quirófano del Centro de 
Especialidades de Ciudad Rodrigo vuelva a estar operativo en el mes de septiembre, 
esta Consejería informa que a partir de la última semana de septiembre se retomará en 
dicho Centro la actividad quirúrgica que había antes de interrumpirse.

En segundo lugar, la compra del microscopio destinado al Hospital Los Montalvos, 
que permitirá el retorno del material retirado del Centro de Especialidades de Ciudad 
Rodrigo, está en proceso de tramitación, habiéndose incorporado al Plan de Inversiones 
en su capítulo VI.

En tercer lugar, respecto al estado de los aparatos del Centro, esta Consejería 
señala que no consta en este momento que algún aparato esté averiado.

En cuarto lugar, se mantiene el compromiso de cubrir la plaza de Enfermería 
vinculada al Servicio de Pediatría en el Centro de Especialidades de Ciudad Rodrigo. 
Actualmente se ha establecido la ubicación de una nueva consulta de Enfermería de 
Pediatría en una de las salas polivalentes del Centro de Salud de la localidad, con la 
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correspondiente dotación del material propio de la especialidad. Una vez finalizado el 
periodo vacacional se incorporará a dicha consulta la enfermera que hasta la fecha se ha 
destinado para el refuerzo del servicio cuando así se ha necesitado, y que forma parte 
del personal de plantilla habitual del Centro de Salud. Se procederá en ese momento a 
realizar una redistribución de recursos en el Centro que permita ampliar la dotación del 
Servicio de Pediatría sin disminución de la cobertura del resto de servicios sanitarios.

Y por último, respecto a la recuperación del servicio de monitores para embarazos, 
es preciso tener en cuenta que en la consulta específica de monitores de fin de embarazo 
se precisan los servicios especializados de la matrona del Centro de Salud, que es la 
que realiza el registro de monitor a la embarazada, y un especialista en Ginecología y 
Obstetricia hospitalaria que es el que valora e interpreta el registro y decide el momento 
de ingreso de la usuaria. A día de hoy, se mantiene la asistencia de matrona en el Centro 
de Salud, y ha sido la no disponibilidad de un especialista en Ginecología y Obstetricia 
lo que ha obligado a la interrupción del servicio de monitores para embarazo desde hace 
algunos meses.

Valladolid, 5 de septiembre de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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